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Vstos: los Expedientes N"s. 0131265, 0016865 2011 V dernás recaudos que se

CONSIDERANDO:

Oue,e Insltuio de Educación Superior Pedagóg co Privado Peruano de la C enc a y a
Cultura - PEC, interpone el recurso adm nlstrativo de apelac ón contra e Oflco N" 416-2011'
[,f Er'Vl\¡GP-D]GESUTP-DESP, re aclonado con a solic tld de autor zacrón para oleñar otro título
profesiona, por no encontrarse de acuerdo con a decisón que e comlnca a Dreccón de
Educaclón Superior Pedagóg ca en e sentrdo que el Insti luto por e mo.nento no esta en
cond cjones de olea(ar eslud os conducentes a obtener otro tí tu o profes ona i

Oue, de acuerdo con el adículo 209 de la Ley N' 27444. Ley del Procedim e¡to
Admin sfativo Genetal. el recurso de apelació¡ se inteeondrá clando a mpugnación se suslente
en d ierente inlerpretación de las pruebas prodlcidas o cuando se trate de cuestiones de puro
derechol

Que, tuye de la revisión de los acompañados, que el D rector General de nstl tuto de
Educac ón Superor Pedagóg co Privado "Peruano de a Cienca y a Cultura - PEC, so cta
autorizac ón para desarrolar estud os que perm tan la obtenc ón de otro tí tulo profesional vía a
convaldacón o equvaenca de los estudlos realzados en la nsr¡a o en otra insti luc ón de
educac ón superior para luego cont nuar Los esludlos profes onales hasta obtener un nuevo t i tu o
corno está normado en.el arl ículo 13 del Reglar¡enlo de a Ley N'29394, y en la Reso ución
Direcloral N' 1107-201o-ED, que aprueba las normas y oTentacones nacionales para el
desaro o de las actividades académlcas duranie el año 2011 en nsti t l tos v Escueas de
Educac ón Super or que iorr¡an docentes;

Que, sn er¡ba¡go según el Of cio N' 416'201 1-I\, lE/V[,4G P-DlG ESUTP-DES P, se
desprende qLre en a base de datos de a D rección de Educación Superlor Pedagógica, e nstitulo
de Educac ón Slperlor Pedagóg co Prvado "Perua¡o de la Clencla y la Cultura' IPEC. no
regislra ngresantes en los años 2AO7,2AaB, 2009 y 2010 y en consecuenc a no t lene
Fesolucones de meta de ngresantes. Asimlsmo. no solcl ló autor zac ón para convocaT a
proceso de adm s ón 2011, o que indica que este año no tend¡á secc¡ones en funcionam ento en
njnguna de sus carreras, n tendrá vacanles dlspon b es para ubicaf a los docentes sol c tantes;

Que. e prectado oficio se sLrstenta eñ el l tera c) de numerál 5.2.5 de ¿s'Nornras y
Ofienlacrones Naconaes pa¡a el desarrolo de as Actvdades Acaoém cas duranie el año 2011
._  _s__uro -  ,  Fsc -e las  op  fo . c¿co_  SJpe  o  q -e  o 'Ta_  oo 'é_ tes .  ap 'oo¿o¿s  po '  ¿
Resolución D rectora N'1107-2010-ED, que eslablece que os prolesionales t i tuados que
soiciten obtener otlo l í tulo proles onal sóio pocjrán conva idar as áreas teóricas para determ nar
su ub caclón en e ser¡estre académ co, siempre que el lñsti tulo o Escuea tenga vacante
d spon b e. prev a rev s ón de a DESPI

Que, el recufienie por s! parte fundamenla su tecurso de ape ac ón argumentando a su
lavor qle la Direcclón de Educación Superor Pedagógica no ha ten do en cuenla que e nsi i iuto
tene esludLantes e¡ proceso de t iuación, subsa¡ando cursos desaprobados y por desarro lar
tal eres ap ical vos para e examen de suf c enc a prolesional;



Oue- no obstante. a tfavés del nforme N" 009-201 T -OPTi DESP la Drecco¡ de

Educacón Superior Pedagógjca señala que p¿r¿ poder acept¿r r¡greso-a as carreras de

lormación docente. de est¡dlántes proiesionales qle desean oblener otro l l tulo profeslona de

acuerdo a l tera c)de numera 525,de as referidas norr¡as e Insltuto de Educació' Super¡or
Pedagóg co Privado "Peruano de La Cenca y a CuLtura" - PEC. debe contar con vacanles

OlspoilOies y que al haberse verlf icado que en dcha insti tucón educativa desde e año 2007 no

se le ha ap¿bado melas de ingresanles, no cuenta con ninguna secc ón en Juñcionam ento qLle

haga posible la ubicación de poitulantes a olro t i tulo a kavés del proceso de conval dac oni

Que, en consecuencia de lo expuesto se desprende que e ¿¡guTTienlo del recurrente de

contar con esludiantes en proceso de lt !acon subsanando cursos desaprobaoos y por

desarolar taleres apLlcatvos para e examen de sLrf lciencla profesional, no ha desvfiuado el

he;ho veri l  cado poi la Dirección de Educación Superior Pedagóg ca que dicha nsti tución

educatrva no cuen¡a con vacanles orsponibles en tanto no t lene ninguna seccón en

funcionamiento que haga posibLe la ubicaclon de poslu anles a otro l i iu o ¿ tra!es del proceso oe

co ' ,¿ 'o¿co_  y  oo_  e , roe  l ó - rpo 'o  se  c - ro le  co '  ¿  co loco r  qJe  e r  _s  l - l o  o  E l c  re '¿  l e_ga

vacante dispoÁible, establecida en el l ieral c) de nlr¡eral 525delas N-orm¿s -y Or _ontac ones

Nac onales para e desarol lo de las Actividades Acadernlcas duranle e año 201 1 en lnstl lutos y

Escue as de EdLlcac ón Super or que lorman docentes' aplobadas por La Beso ución D rectoral N'

1T  07 -2010-ED i

Que, por los f!ndamentos expuesios cofespoñde declarar infundado eL reculso

adminisfativo ¡e apelacón interpuesto por el Instituto de Educación SLJperior Pedagóg co Privado
p",r"no O" r" Ci"i i"" y la Cut¡ra' - ÉEC confae Ofic o N' 41 6-201 1 -NilE¡VN'4GP-DIGESUTP-

DESPi

De conlorm dad con lo dispuesto en e Decreto Ley Nq 25762 mod f icado por la Ley Nq

26510, el Decreto Supremo Nq 006'2006-ED y sus normas modif lcatoras y las facutades

delegadas en la Reso uc ón l '¡ l¡ ister al Na 0449_201T _EDi

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Declarar lnfundado el rec!rso admin stratvo de apelacrón nterpueslo

e lnsttuto de Educación Superior Pedagógico Privado "Peruano de la Ciencia y a Cultura -

[pÉó. ionti" "l oil"lo Itr '  ¿l o-zol l -ve,vvdp-b GESUTP-DESP, por los lundamentos expuestos
en a parte cons derat lva de la presente Reso uc óñ'  dando por agotada la via adminlst fat lva'

RegrstÍese y cor¡uniqLrese,

CIiEIIPENDESl.r,!- lE


